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Audiencias de Su Excelencia
el Jefe del Estado
EN EL PALACIO DE EL PARDO

Madrid, 20. — Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejér-
citos ha recibido en audiencia civil, en el Palacio de El Pardo, a los siguientes
señores y representaciones: .

Comisión editora del libro «Toledo», presidida por don Enrique Thomas de
Carranza, gobernador civil y jefe provincial del Movimiento, y acompañado
por don Ángel Vivar Gómez, alcalde del Ayuntamiento de Toledo.

Comisión organizadora del VI Congreso Mundial de la Federación Inter-
nacional de Organizaciones de Donantes de Sangre, presidida por don Ángel
Goñi Berrondo, presidente de la Federación de Asociaciones Españolas, y
acompañada del doctor don Jesús García Orcoyen, director general de Sanidad.

Señor James. Wilfrid Lennon, embajador de Irlanda en Madrid, acom-
pañado del señor Maurice Magaud, director en España de las Líneas Irlan-
desas.

Doña Carmen Girón Sánchez Arcilla, viuda del teniente general Mateo
Marcos, acompañada de su hermano político, don Juan Mateo Marcos, gene-
ral jefe de la Primera Sección del Alto Estado Mayor.

Doña Mercedes Gaspar Gracián, viuda del teniente general Blanco Olle-
ta, acompañada de su hijo don Vicente Blanco Gaspar, abogado, y de su hijo
político don Pedro Palacios González, capitán del «C.I.A.C.».

Don José Sirvent Dargent, presidente del Instituto Nacional de Industria.
Don Antonio Sánchez del Corral, juez de Delitos Monetarios.
Don Alejandro Suárez Fernández-Pello, presidente de la Empresa Nacio-

nal Hulleras del Norte, S. A.
Don Francisco Elias de Tejada, presidente del Segundo Congreso de Es-

tudios Tradicionalistas.
Don José Velaz de Medrano Echevarría, coronel jefe de la Sección de

Estadística del Ministerio del Aire, acompañado de su esposa, doña Felá Gar-
cía de Velaz.

Don José Campúa, periodista de honor. — Cifra.

"ES TRISTE QUE SEA PRECISO
ACOGERSE A LOS PREMIOS

LITERARIOS PARA SALIR
ADELANTE"

Declaraciones de José María
Sanjuán tras la aparición

de su novela
Pamplona, 20. — «España es un país

.subdesarrollado y mi novela "Réquiem
por todos nosotros" va a asustar a mu-
cha gente», ha manifestado en Pamplo-
na José María Sanjuán, con motivo de
la aparición en el mercado de la obra
que le ha valido el último Premio Na-
dal. «Lo que me ha molestado de este
Prsmio —ha dicho— es el ambiente sen-
timentaloide que se le ha dado a costa
de mis cirenstancias personales. Un,a co-
sa es que esté enfermo y fuera de jusgo
y otra que el asunto me haya convertido
en un folletín. No deja de s°r triste que
en este país sea preciso acogerse ,a los
concursos literarios para salir adelante.»

José María Sanjuán, quien ha sido re-
cientemente trasladado a la Clínica Uni-
versitaria de Pamplona a fin de ser tra-
tado de la dolencia que padece desdi
hace algún tiempo, tiene el propósito de
publicar el mes que viene un relato, de
ambiente taurino, titulado «El ruido del
sol». Lleva ya escritas las tres cuartas
partes de su novela «Hoy, 18 de julio»,
en la que, según su propia expresión,
se critica la masificación del país». «In
mente» tiene el propósito de escribir una
novela sobre los seminaristas en la ac-
tualidad. — Europa Pr?ss.

DON MARIANO NAVARRO

RUBIO, ACADÉMICO DE

CIENCIAS MORALES Y

POLÍTICAS
Madrid, 20. — Don Mariano Navarro

Rubio, gobernador del Banco de España
y ex ministro de Hacienda, ha sido ele-
gido académico de número de la Real
Academia de Ciencias Morales y Políticas
para ocupar la medalla núm. 29, vacan-
te por fallecimiento de don Pedro Gual
Villalbí. — Cifra.

DIEZ HERIDOS EN UN

ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN
San Fernando (Cádiz), 20. — Por

causas que se desconocen, tres automó-
viles chocaron violentamente en la rec-
ta de la Ardilla, frente al polígono de
tiro de esta ciudad, quedando destro-
zados los tres vehículos.

Las diez personas que viajaban en
los coches, cuatro niños y seis mayo-
res, resultaron heridas. José Aguilar
Vila, de 33 años, y Fernando González
Pérez, de 23, fueron atendidos de le-
siones de carácter grave. Los
Isabel Rodríguez Domínguez,

demás,
de 29

años, Francisco, Margarita María Isa-
bel y José Aguilar Rodríguez, de 6, 4,
2 años y 10 meses, respectivamente,
Antonio Bolaño, de 22 años, María del
Carmen Cabrera Portillo, de 19 años,
y María del Carmen Roa Guerrero, de
20 años, resultaron con heridas de pro-
nóstico leve.

Curados de primera intención en la
Casa de Socorro de esta localidad,
fueron trasladados a Cádiz, donde re-
siden, ingresando los dos heridos gra-
ves en la residencia del Seguro de En-
fermedad. — Cifra.

T R I B U N A L E S

PROSIGUE LA TENSIÓN

AGRICOLO-GANADERA

EN TUDELA
Tudela, 20. — Sigue sin solución el

pleito surgido ayer en la localidad de
Ribaforada entre los agricultores y los
ganaderos con respecto a los derechos
de uso y a los pastos y cultivos.

Anoche —como ya se dijo— se reunió
todo el vecindario de Ribaforada ante
el edificio del Ayuntamiento para pro-
testar por una citación hecha a cinco o
seis agricultores por la autoridad com-
petente de Tudela, al objeto de que se
presentaran para declarar en el opor-
tuno atestado. Los vecinos alegaron que
o declaraban todos o no lo hacía nin-
guno, puesto que todos tenían la misma
opinión.

Esta mañana los agricultores han
vuelto a salir a las corralizas, en nú-
mero de cincuenta o sesenta, e impo-
niendo la «ley del más fuerte» han im-
pedido que el ganado saliera a los pas-
tos, obligando a que fuera encerrado
por los pastores que intentaban hacerlo.
Entretanto unas mil o mil doscientas
cabezas de ganado lanar se encuentran
en difícil situación alimenticia, ya que
ha habido necesidad de racionarles el
pienso que existía en los corrales en el
momento de producirse los incidentes
de que ayer se dio cuenta.

Todo el pueblo lleva ya «dos días de
fiesta», pendiente de la solución del
problema, justificando su actitud con el
pretendido cobro de las siete u ocho
mil pesetas que dicen les adeudan unos
ganaderos, por la hoja de remolacha
que se comió el ganado, aunque los ci-
tados ganaderos insisten en que esta
remolacha les correspondía por derecho
y no tienen porque pagar nada. Cifra.

ACLARACIÓN EN TORNO AL
SUICIDIO DE UNA JOVEN

Salamanca, 20. — En relación con el
suceso fechado en Salamanca el día 9
del corriente mes de marzo, según el
cual una estudiante de Filosofía y Le-
tras se había suicidado, arrojándose por
una ventana de la mencionada Facul-
td salmantina, podemos afirmar debida-
mente constatadas las circunstancias que
coincidieron en el caso, que la caída de
dicha señorita fue accidental, debida,
sin duda a una indisposición pasajera.

Asimismo podemos asegurar que no
es cierto que la referida estudiante hu-
biese intentado, en ocasiones anterio-
res, poner fin a su vida. — Cifra.

Acto de conciliación sin avenen-
cia entre don Emilio Romero y don

Pedro Calvo Hernando
Madrid, 20. (De nuestra Redacción).

Esta mañana, en el Juzgado Municipal
número 12 de los de Madrid, se ha ce-
lebrado acto de conciliación previo a
querella por injurias, instado por don
Pedro Calvo Hernando contra don Emi-
lio Romero Gómez, director del diario
«Pueblo».

La papeleta de demanda decía:
Qué se avenga a reconocer el deman-

dado que el diario «Pueblo», de fecha 4
de marzo de 1968 y en su tercera pá-
gina, publicó, sin firma, el artículo ti-
tulado «Un mentiroso».

Copiaba a continuación el artículo la
papeleta de demanda, artículo en el que
se hace alusión al señor Calvo Hernan-
do y a un trabajo publicado por el mis-
mo en «Nuevo Diario» y seguía:

Que el demandado se avenga a reco-
nocer que es él autor de tal artículo o
que designe la persona del autor, si fue-
ra otra.

Que se avenga a reconocer igualmente
que dicho artículo contiene expresiones
gravemente injuriosas para el deman-
dante, hechas por escrito y con publici-
dad.

El acto ha estado presidido por el
titular del Juzgado, don Jaime Arias
García, En representación del señor Cal-
vo Hernando, asisten su procurador,
don Federico Pinillas Peco y el letrado
don Agustín Ciudad-Muñoz, este último
en calidad de hombre bueno. El procu-
rador don Gabriel Hernández Pía re-
presenta al demandado y es hombre bue-
no del mismo abogado, don Ricardo
Fernández de la Torre.

Contesta a la demanda la parte de-
mandada que el señor Romero Gómez
se responsabiliza de todo el artículo
denunciado, asegurando que en tal tra-
bajo no hubo intención de injuriar. Y
se extiende, después, muy ampliamen-
te, en las razones que tuvo para que
tal artículo se publicase. Dice que «Pue-
blo» intentó únicamente replicar a la
campaña del señor Calvo Hernando,
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LaMUCOSIDAD
BRONQUIAL
Desprendida el Primer Día
No deje que los ataques sofocantes de la
bronquitis arruinen su sueño y sus ener-
gías. Tome MENDACO. Esta medicina no
actúa a base de cigarlllos, inyecciones ni
vaporizaciones, sino que su acción se pro-
duce a través de las vías bronquiales. LA
primera dosis de MENDACO le ayuda de
tres modos 1° Contribuye a soltar y des-
prender la mucosidad sofocante, 20 da
este modo produce respiración más libre y
sueño mas profundo y reparador, 3° ayuda
a aliviar la tos,, la ronquera silbante y los
estornudos. Adquiera hoy mismo MENr
DACO en su farmacia.

GASTO ÓPTIMO DE AGUA «PER CAPITA»:
VEINTICUATRO PESETAS MENSUALES

Esta es, según la Subdirección de Obras Hidráulicas, la
única fórmula de autofinanciación del Plan Nacional

de Abastecimientos y Saneamiento

Madrid, 20. «Examinada la finan-

encaminada a desprestigiar a un núme-
ro de procuradores en Cortes, entre los
jue se encuentra el demandado, impu-
ándoles falta de representatibilidad.

Terminada la exposición del señor
Fernández de la Torre, el señor Ciu-
dad Muñoz responde que considera im-
procedentes ias manifestaciones hechas
de contrario, por no ser este el momen-
to procesal para discutir las razones
que puedan tener en sus puntos de vis-
a cada una de las partes. Se trata

sólo —dice— de unas injurias con pu-
blicidad, sobre las cuales la Ley de En-
uiciamiento criminal prohibe incluso

pruebas a efectos de averiguar la vera-
cidad de los conceptos vertidos. Cree-
mos —agrega— que la intención de in-
uriar se desprende del contenido del

artículo denunciado, después ratifica-
do en una «Nota de la Redacción» que
publicó «Pueblo» el pasado 7 de mar-
zo. Y sobre los propósitos encaminados
hacia una avenencia, manifiesta, basta
ver que el demandado viene a decir que
las disculpas ha de presentarlas la
parte ofendida.

El hombre bueno del señor Romero
ómez se ratifica en lo manifestado.
Intenta el juez la avenencia, exhor-

tando a las partes a tal fin. No consi-
gue poner de acuerdo a los contrarios,
Y el juez declara finalizado el acto de
conciliación sin avenencia.

Don Pedro Calvo Hernando puede ya
en este momento formalizar en el Juz-
gado de Instrucción su querella crimi-
nal contra el director de «Pueblo». —
J. MARTIN MORALES.

Sentencia en causa seguida
a diez presuntos comunistas

Madrid, 20. (De nuestra Redacción.
El Tribunal de Orden Público ha dictado
sentencia en la causa seguida a Lui.
Pérez Lara, Rufino Rodríguez Fernán-
dez, Gonzalo Virumbrales López, Pablo
_arcía Cabrero, Miguel Darriba Puerta,
Leandro Bueno Fernández, Rafael Her-
nández Rico, Antonio Manzanares Martí-
nez, Ildefonso Gómez-Gordo Mayoral y
José Uria Rodríguez.

Los juzgadores dicen en el texto judi-
cial que a finales de 1963 fue creado
un grupo comunista dependiente del
Parlamento Comunista español en la zo-
na madrileña de Los Caramancheles y
Villaverde, grupo que dirigía el proce-
sado Luis Pérez Lara, quien utilizaba
documentos de identidad falsos a nombre
de Carlos Gómez Pérez.

Aseguran también los magistrados de
Orden Público que en el grupo se inte-
graron Rufino Rodríguez, Gonzalo Vi-
rumbrales, Pablo García, Miguel Darri-
ga, Leandro Bueno, Rafael Hernández
Rico y Antonio Manzanares.

Y que Ildefonso Gómez-Gordo y José
Uria no se afiliaron al partido comunis-
ta, aunque el primero sí intervino en
actividades propagandísticas, colaboran-
do con los que al partido pertenecían.

En el fallo, de acuerdo totalmente con
la tesis del final, Luis Pérez Lara, por
delito de asociación ilícita, en calidad
de directivo, es condenado a doce años
y un día de reclusión; por delito de
propaganda ilegal, a un año de prisión
y inulta de diez mil pesetas, y por uso
de documento de identidad falso, a diez
mil pesetas de multa.

Rufino Rodríguez Fernández, con an-
tecedentes penales por delitos políticos,
es condenado a cinco años de prisión por
asociación ilícita y a cuatro años, dos
meses y un día de prisión y multa de
diez mil pesetas. Por delito de propa-
ganda ilegal es penado Gonzalo Vilum-
forrales a tres años de prisión por aso-
ciación ilícita y a un año de cárcel y
multa de diez mil pesetas por delito de
propaganda ilegal. Pablo García, Miguel
Darriga, Leandro Bueno y Rafael Her-
nández son condenados cada uno a dos
años de prisión menor por delito de aso-
ciación ilícita y a un año de cárcel y
multa de diez mil pesetas por propa-
ganda ilegal. Le son impuestos dos años
de prisión a Antonio Manzanares por
delito de asociación ilícita. Y el mismo
es absuelto del delito de propaganda ile-
gal que también le imputaba el fiscal.
Ildefonso Gómez-Gordo es penado a un
año de prisión y multa de diez mil pe-
setas como autor de un delito de pro-
paganda ilegal y es totalmente absuelto
de los delitos de asociación ilícita y
propaganda ilegal que le imputaba el
fiscal. — J. M. Ai.

ciación del Plan Nacional de Abaste-
cimientos y Saneamiento considerándo-

o autofinanciable, la tarifa capaz de
soportar los gastos de amortización de
primera inversión, de conservación y ex-
plotación de las instalaciones, lleva a
considerar la necesidad de establecer
una cifra próxima a las 8 ¡pesetas, como
tarifa media de España», han informado
en la Subdireoción General de Obras
Hidráulicas.

Las tarifas actuales, en lo que con-
cierne a abastecimiento de poblaciones,
tienen grandes variaciones existiendo ta-
rifas de 0,50 pesetas a 12,50 por metro
:úbico, caracterizándose la mayoría por
¡u tarifa baja y presentando, las que

pudieran considerarse altas, una franca
excepción.

En orden al precio de las tarifas, es
de destacar que, en líneas generales,
quienes disfrutan de las más bajas son
las zonas de la Cuenca del Duero, mien-
tras que las medias más altas se regis-
tran en las Cuencas del Guadiana y
Guadalquivir y en la región de Vizca-
ya, como consecuencia de las mejoras y
saneamiento llevadas a cabo en la red,
con un mejor y más racional aprove-
chamiento de los caudales. A este res-
pecto es preciso acometer una revisión
general en casi todas las instalaciones
radiales, con vistas a evitar que suce-
dan cosas como en las provincias de
Gijón y Murcia, donde las fugas llegan
a significar el 50 por ciento del caudal
de las cuencas.

Deficiente comercialización
Uno de los defectos actuales más acu-

sados en la gestión del agua es el de su
mala comercialización, que ha dado ori-
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gen a la situación deficitaria actual, por
falta de recursos para las nuevas inver-
siones y conservación y explotación de
las existentes. Las inversiones necesa-
rias para cubrir las necesidades de agua
obligan a una intervención conjunta del
sector público y privado, y para que el
sector privado se sienta atraído a la
inversión en este campo, es imprescin-
dible .garantizar esta inversión con un
beneficio mínimo, es decir, se debe mo-
dificar la tendencia de tarifa política, y
sustituirla por una tarifa suficiente gara
garantizar la autofinanciación de estos
servicios, no cargando arbitrariamente
sobre 'a nación como impuesto indirec-
to, sino directamente sobre el consumi-
dor. La falta de coordinación en ¡a co-
mercialización el agua, lleva a estable-
cer una gran desigualdad en el precio
de las tarifas incluso dentro de una mis-
ma región. Cada Ayuntamiento fija el
precio del agua, según su particular cri-
terio con arreglo a las necesidades, sin
que. paradójicamente, esta recaudación
revierta en las mejoras de las instala-
ciones o ampliación de las existentes.

Tarifas actuales: de 0,15 a 43
peseras

Las tarifas más bajas por consumo
de agua se dan en la provincia de Na-
varra, donde hay pueblos que pagan
0,50 pesetas por metro cúbico mientras
que en pueblos como Mojácar y otros
de ia cuenca del Segura y localidades
de Palma de Mallorca, su precio llega
a 43 pesetas por metro cúbico, al ser
necesario transportarla en camiones cis-
terna. En Barcelona, donde, el agua se
paga a 3.80 pesetas el metro cúbico, el
problema está resuelto con el abaste-
cimiento ,de sus propios caudales hasta
el año 2.000. En Las Palmas de Gran
Canaria, la solución está en la desali-
•nización del agua del mar-, por lo que '
los precios de sus tarifas necesaria-
mente tenderán a subir sensiblemente.

Precio ideal: 8 pesetas
Si se considera que las dotaciones es-

timadas como necesarias en ia actua-
lidad oscilan entre 100 y 400 litros por
habitante y día. incluyendo en esta
cifra inedia el consumo urbano doride
están reflejados el consumo industrial,
consumo municipal y pérdidas en la
red, la tarifa media de 8 pesetas, su-
pondría un gasto de 24 pesetas por
habitante y mes, lo que representa una
pequeña parte de su poder adquisitivo,
y sin repercusión sobre la renta «per
capita».

Escasez de recursos
La escasez de agua, por una parte, y

el empeoramiento de su calidad, por
otra, obliga cada vez -más a (recurrir
a fuentes más distantes o de más difícil
utilización, por lo que las inversiones
necesarias crecen marcadamente. En al-
gunas zonas, ya se piensa en ©1 apto-
vechamiento de las aguas usadas, pre-
viamente futradas y purificadas, como
sucede en algunas regiones de Francia
y Estados Unidos, que serán utilizadas
de nuevo para el consumo doméstico.

La tarifa basada en el concepto de
«autofinanciación de los servicios», in-
dependientemente de hacerlos financia-
bles garantizando su primera instala-
ción, su conservación y explotación, in-
cluirá poderosamente en la racionaliza-
ción del consumo del agua, evitando el
despilfarro al repercutir el coste direc-
tamente sobre el consumidor. — Cifra.

ARMARIOS ROPEROS
ERMES

El moderno ARMARIO ROPERO

KHC
habilita un sitio personal e Idóneo

1 para cada uno de sus empleados.

Adaptable a todos los espacios • Desmontable y especialmente construido
para añadir o separar su número de unidades a voluntad.
Práctico, higiénico y de elegante diseño • Construido en acero laminado
en irlo, con tratamiento fosfatante para una perfecta conservación.

Se fabrica en dos modelos: 300 mm. y 250 mm. ancho.
ERMES un armarlo perfecto "para toda la vida"
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MADRIO-8: Víctor Pradera, 54-Tel. 2486834
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Distribuidores:
IERIDA: COMERCIAL JOVE-Gral. Mola, 80-Tel. 2312 40
PIQUERAS: BESOCA,S.L-San Antonio. 5-Iel . 24 28 47
TARRASA: JUAN BUESO-Vinyals, 139-Tel. 2973529
SABADELL: FERRETERÍA MIMADA-Ctra. de Barcelona, 228

Tel. 2951584
MATARO: C3MERCIAL JOMI-Pasaie Pizarra. C-Tet. 2842409
REUS: AUTO RECAMBIOS REUS, S.A.-Arr. Marti Folgusra, 3B
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